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OPINIÓN 

Memoria y patrimonio, 
incendios, zona 

de riesgo 

Uwe Rohwedder Gremler 
Decano de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura, U. Central 

uestras ciudades han podido construir espacios 
significativos gracias a edificios y otras estructuras. 
Cada uno con su propia historia han reflejado 

épocas, estilos y formas que respondían, muchos de 
ellos, a procesos migratorios como el de los alemanes en 
el sur, Valdivia, Frutillar por nombrar algunas; el salitre, 
principalmente, aún con importantes vestigios en la 
ciudad de Iquique; la minería con Sewell; las carpinterías 
de madera en Chiloé y como no nombrar a Valparaíso con 
sus apariciones únicas de espacios recreados europeos 
y abalconados en lindos miradores, construcciones 
principalmente realizadas durante la fiebre de oro en San 
Francisco. Más al sur las estancias ovejeras en la Patagonia 
austral con su particular arquitectura y paisajes, toda la 
red ferroviaria y sus estaciones desde Iquique hasta Puerto 
Montt. 
Muchos de estos edificios, aun existentes, requieren con 
urgencia planes preventivos, primero para minimizar 
el deterioro como el riesgo de su pérdida definitiva. No 
podemos depender de las acciones de bomberos como 
única acción visible y práctica hoy, porque sabemos que 
aquello es reactivo y no preventivo. Es urgente revisar el 
estado de instalaciones en general, gas y electricidad se 
tornan críticas cuando estos inmuebles son ocupados por 
su abandono. 

Desde aumentar las exigencias en los elementos de 
protección contra el fuego para proyectos aledaños 

O insertos en zonas “protegidas”, y revisar los usos 
permitidos ya que las mejores experiencias se han dado 
cuando instituciones pueden hacer uso de estos inmuebles. 
Hoy ya existen sistemas de alerta, detectores de humo, 
sensores de calor que automáticamente se activan para 
evitar el fuego. Son inversiones importantes y siempre, 
ante este problema, queda la sensación de que no hay una 
conciencia en general del valor que tienen estos inmuebles. 
El abandono y falta de fiscalización o normativa efectiva, 
generan la falta de empatía de un vecindario o concepto de 
barrio en que unos se cuidan a otros, es esa ausencia que 
debilita una acción preventiva y genera una vulnerabilidad 
creciente. Una vez desaparecidos para las nuevas 
generaciones, nunca existieron, así las cosas, no tenemos 
una política pública efectiva que debiera empezar en la 
educación primaria para la comprensión valórica sobre 
qué es lo que perdemos. 

No hagas a los demás... 
Dr. Franco Lotito Catino 

Conferencista, escritor e investigador (PUC) 

as “reglas de oro” 
de la antigiiedad 
[griega y romana, son 

formulaciones que están 
relacionadas con ciertos 
principios de carácter 
moral de tipo general que 
pueden — expresarse — de 
diversas maneras, ya sea 
de forma positiva y activa, 
tal como por ejemplo: 
“Trata a los demás como 
tú querrías que te tratasen 
a t o bien, en su forma 
pasiva o negativa: “No 
hagas a los demás, lo que 
no deseas que te hagan a ti”. 

Este tipo de reglas de 
oro se encuentran en 
casi todas las culturas, 
religiones y filosofías bajo 
distintas formulaciones 
y representan reglas 
fundamentales, cuya base 
fundacional se sustentan 
“en el sentido común, el 
respeto y en el principio 
de no agresión” Se las 
considera el punto de 
partida de la reflexión 
teórica y del proceso 
histórico que condujo, 
posteriormente, a l 
formulación de los 
derechos humanos, es 
decir, principios o normas 
morales que fijan ciertas 
pautas e indicaciones 
para el comportamiento 
humano y que han 
sido consagradas como 
derechos — legales — que 
entran a formar parte tanto 
del derecho nacional como 
internacional. 

Para el filósofo griego 
Epicuro de Samos la regla 
de oro se entiende como la 

“ética de la reciprocidad” 
y que apunta a minimizar 

  

el daño -ya sea a pocas o 
a muchas personas con la 
finalidad de “maximizar la 
felicidad de todos”. 

Un aspecto y/o rasgo 
que caracteriza a ciertos 
individuos, es su nivel 

de incoherencia en su 
comportamiento habitual, 
ya que a pesar de que a 
dichos sujetos les atrae y les 
gusta mucho inmiscuirse 
en la vida de los demás, 
les desagrada y se enojan 
mucho cuando los demás 
quieren hacer lo mismo 
con ellos. Por lo tanto, la 
pregunta resultante es, ¿por 
qué razón se inmiscuyen 
estas personas en la vida de 
los demás? 

En la misma línea de 
pensamiento, existen 
miles de ejemplos de 
individuos que dicen una 
cosa y a continuación 
hacen exactamente todo 
lo contrario, generando en 
quienes observan este tipo 
de conductas desconcierto, 
extrañeza, perplejidad, e 
incluso, rechazo. De ahí la 
frase que en referencia a 
estos sujetos, dice “Fulanito 
se dio una vuelta de 
carnero” o “Se dio vuelta la 
chaqueta”. Esta condición 

deinestabilidad, hipocresía, 

cinismo e incoherencia las 

hace ser poco idóneas para 
argumentar y defender sus 
ideas, actos u Opiniones. 
Las personas incoherentes 
suelen hacer muchas cosas 
que ellas no desean que les 
pase a ellas: no quieren que 
se les mienta, pero ellas no 
dudan ni tienen reparos en 
mentirle a los demás; no les 
gusta que los pasen a llevar, 
pero ellas no trepidan 
en pasar por encima de 
los demás; no desean ser 
engañados, pero son los 
campeones de los engaños. 
En el primer caso -el de 
los sujetos mentirosos- lo 
más probable que suceda, 
es que el sujeto atraiga 
sobre sí mismo un montón 

de mentiras, engaños y 
falsedades. 

Delo anterior se desprende 
el dicho que señala: “Así 
como pecas pagas” es 
decir, que todo aquello 
que la persona hace mal o 
que va en perjuicio de los 
demás, tarde o temprano 
se le devolverá de la misma 
manera, por lo tanto, gran 
fuerza cobra la regla de 
oro que señala que hay 
que aprender a “tratar a los 
demás como uno desea ser 
tratado”. 
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